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de contratacrón para el "PROYECTO DE V i
o DE ENTRE RrOS - FASE (XXrV) 2o2s-TARlJr\" (

n) con CODIGO DE PROCESO DE CONTRAf

'' l
GO}ISIDERANDO:

Q,qs los parágrafos I y II del artículo 19 de la constitución Políti
gu.F.l[pda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuad

[+p¡llgty comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Go

dei yJv¡en4a de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados der f¡

s¡ los principios de solidaridad y equidad.

culo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 2010711990, de
enta les, determina que: "El Sistema de Administraci

la forma de contratación, maneJo y disposiciórr d

que compro
¿tribuciones

mete o definirá las condiclones de frnanciamierlto re
;de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo r:l

sihprlificará los trámites e identificará a Ios responsables de la de
id-iación a la calrdad, oportunidad y competitrvrdad del precio cir:l

gfec.tos de los [érminos de pago.(...)".
i¡'i.¡::

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 2Bl06/2-009, N

de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establ
A{ministración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas d
y'ádmin'istrativo, que regula la contratación de bienes y servicios
dé'bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada co

en:l.a.Ley No I 178 de 20/0711990, de Admrnistración y Controi
.t., ,

Qüd.el,,Decreto Supremo No 2299 de fecha 18l03l2O15, autori
Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa dc obras
y.S'ervicios de consultoría, destinados a diseñar y/o e.lecutar los

estdtEies,de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, a:;í

coniurra con las entidades territoriales autónor¡as. El procerl rnr
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(,B.ESFONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA). (.. ) Adji.:d

ccintratacrón de obras, adqutstctón de materlal de construcciórr
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Qüg.el iófendo Reglamento para la Contratación Dlrecta de Ot;r
dé Constauccrón y Servicios de Consultoría para Diseñar y E;e r-u

a

med.iante Resolución Administrativa (..,),"
ri,:.i.it '

Ose,;elr Procedimiento para la Contratacrón Directa de Obras, A,

Cbnstrucción y Servicios de Consultoría para Drseñar y E¡ecuta

Estatales de Vivienda, en el acápite 6., inc. b) subnumeral 7 pará

RCD "(...) solicita a la Unidad jurídica la emisrón de la Resolu,¡
rnontos mayores a Bs 1,000.000."

Qss¡,en fecha 06 de diciembre de 2023, el Comité Departamental,
UE V'IVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE ENTRH RIOS
TARhJA-.
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Obrás, Adqursición de Material de Construcción y Servtctos dt: Co

E:ec'rltar:Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aproba
Adffúnistnátiva No 010/2022 de fecha 07 de marzo del 2022, el

II|E$P'VE(TO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
(XXIV) 2O23-TARIJA" CON CODiGO INTERNO: AEV-TJ"CD
OoNVOCATORIA, dCbC SCr ANULADO.
0i11");f.:i , l- :

Mqd i-a nte Resolución Ad mi n rstrativa R. A. D. Nc ()(l'li 2023 tlt' ['r,' r¡
sg a,liuia el proceso de contratación y aprobación DCD.

Él l¡folme de lustificación i 2(i23-30327 I At--V/'DIll.TJA7//-'iil' i\JF,/

Ó3't'Ue e{tero rje 2024, recomienda continuar con la 1ra.
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lÍbdlante nesolución,Administrativa R.A.D. No i)04I)J)-4 clct [r'r, lt¿¡

áu¡tOfiza dl inicio de proceso de contratación y aprobación DCD.

r .¡:'i'11,,'r,)t-árrCl Ll t-'l

lilQo¡nisión de Evaluación y Calificación para "t'ROYECTC DÉ v
Itt[tl-{ICIFIo DE ENTRE RIOS - FASE (xxIV) 2o23-TArt.tJ¡i"

Sq6 de Apertura de Propuestas de fecha Oli de lebrer<l rj,: .u ()"11,

Bro8u€stas hasta horas 10:00 a.m.
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de2024 emitido por la Comisión de Evaluación y Califrcación, reco
f,el art. 16 parágrafo I y II del Reglamento para la Contrata
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
fiogramas y Proyectos Estatales de Vivienda aprob,tdo
Adil{in¡strativa No OlO/2022 de fecha 07 de marzo del 2022, el
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL, MUNICIPI
(llxlv) 2023-I'ARIJA" CoN CODIGO INTERNO: AEV-
Q,g"NyqCaTORIA 2da. PUBLICACION, debe ser ADJUDI
Empiesa LUCESE por un monto de Bs, 3.524.5i.r.r,6:i iTt.t.:: I'
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ción Directa de Obras, Adquisicrón de Materlal d

para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyecto

iorresponde ad.ludicar el presente proceso de contratacrón en b

y Jega L

POR TANTO:

Ei {eiponsable de Contratación Directa (tlCD), ce:;rqrratlo Ino(rianl,,l I

Ul:,r028l2021 de fecha 13 de julio de 2021, en e;ercicio de sus fu
triti§,tamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición r.;e

Servicios de Consultoría para Diseñar y E.lecutar Programas y Prr,yc

ii.. r'ili:,
RESUELVE:

PRI¡"ÍERO. - ADiUDICAR el Proceso de Contratación Drrecta

úrúrrnor NUEVA EN EL MUNIcrplo DE ENTRE RIos - FA,s

Có 9o rn oI n C IAEV T) CD PVN o o 6 z 2 3
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porr:la Comisión de Evaluación y Calificación, conforme lo ¡trevisto
deiartículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa cle Obr
de.'Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E-;ecut

Estátales de Vivienda.

SEGUNDO. - La Unidad Adrlinistrativa dependrente de la Direccio
Financiera, queda encargada de la notificación y publicación <le i.r p

Rffitrese, notifíquese, cúmplase y archívese

Lic A ndia
RESPON LE DE CONTRATACIO
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ÚIamentales: La Paz (21 21')5356, Oruro (2) "51l21100, l)o1osr i2) i
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